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Puno, 19 de Enero de 2026 

INFORME N° 000002-2026-NGF-JEEPUNO-EG2026/JNE 
 
A : OSWALDO MAMANI COAQUIRA 
  Presidente del Jurado Electoral Especial de Puno 
 
De :NILDA TERESA GARATE FLORES 
   
 
Asunto : Fiscalización sobre posible caso de vulneración del artículo 42 de la Ley n.° 

28094, Ley de Organizaciones Políticas, por parte de la organización política 
Ahora Nación - AN, en el distrito de Pomata, provincia de Chucuito, 
departamento de Puno, en el marco del proceso de Elecciones Generales 
2026.. 

   
Anexos : a). Dos (2) videos de la fiscalización: 
  1. https://drive.google.com/file/d/1zyNvalCNrL86aGd-Z0dkNAKjEnEUCW_D/view?usp=drive_link 
  2. https://drive.google.com/file/d/1jMKm16942BsTGJ1ctnrODk6qvpq5_AfC/view?usp=drive_link  
 b). Dos (2) Reportes de fiscalización electoral. 
 c). Un (1) Reporte de incidencia en el SIPE n.° 124-DNFPEF033-056-082 
 

 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1. Mediante el Decreto Supremo n.° 039-2025-PCM, publicado en el Diario Oficial El 

Peruano el 26 de marzo de 2025, se convocó a Elecciones Generales 2026 para el día 
domingo 12 de abril de 2026, con la finalidad de elegir al presidente de la República, 
vicepresidentes, senadores y diputados del Congreso de la República y Representantes 
peruanos ante el Parlamento Andino. Asimismo, fijó el 7 de junio de 2026 como fecha 
para la segunda elección en caso de que ninguno de los candidatos a la Presidencia de 
la República obtuviese más de la mitad de los votos válidos. 
 

1.2. La Constitución Política del Perú en su artículo 178°, establece las atribuciones del 
Jurado Nacional de Elecciones (JNE), prescribiendo - entre ellas - que es competente 
para fiscalizar la legalidad de los procesos electorales y velar por el cumplimiento de las 
normas sobre organizaciones políticas y demás disposiciones referidas a materia 
electoral. 

 
1.3. El artículo 42° de la Ley n.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas Ley de 

Organizaciones Políticas establece como conducta prohibida en la propaganda política 
que los candidatos efectúen la entrega o promesa de entrega de dinero, regalos, 
dádivas, alimentos, medicinas, agua, materiales de construcción u otros bienes de 
naturaleza económica, de manera directa, o a través de terceros por mandato del 
candidato y con recursos del candidato o de la organización política.  

 
1.4. El Reglamento para la fiscalización y procedimiento sancionador contemplado en el 

artículo 42° de la Ley n.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, sobre conducta 
prohibida en propaganda electoral aprobado con resolución n.° 0050-2024-JNE (en 
adelante, Reglamento), establece disposiciones destinadas a regular la fiscalización y 
procedimiento sancionador concerniente a la entrega de “dádivas” por parte de las 
organizaciones políticas candidatos o por mandato de estos. 

 
1.5. Según el artículo 13, numeral 13.1 de la resolución n. ° 0050-2024-JNE. la competencia 

para el trámite del procedimiento sancionador contemplado en el artículo 42 de la LOP 
corresponde, en primera instancia al JEE competente para la calificación de la respectiva 
fórmula o lista de candidatos de la organización política. 

https://drive.google.com/file/d/1zyNvalCNrL86aGd-Z0dkNAKjEnEUCW_D/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1jMKm16942BsTGJ1ctnrODk6qvpq5_AfC/view?usp=drive_link
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1.6. Se elabora el presente informe en mérito a la labor realizada y conforme a la normativa 

electoral vigente aplicable. 

 
II. BASE LEGAL 

 
2.1 Constitución Política del Perú.  
2.2 Ley n.° 26859, Ley Orgánica de Elecciones  
2.3 Ley n.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas y sus modificatorias.  
2.4 Decreto Supremo n.° 039-2025-PCM  
2.5 Resolución n.° 0050-2024-JNE, Reglamento para la Fiscalización y Procedimiento 

Sancionador Contemplado en el Artículo 42 de la Ley n.° 28094, Ley de Organizaciones 
Políticas, sobre Conducta Prohibida en Propaganda Electoral. 
 

III. ANÁLISIS 

 
3.1. Según el artículo 5° inciso b) del Reglamento para la fiscalización y procedimiento 

sancionador contemplado en el artículo 42° de la Ley n. ° 28094, Ley de Organizaciones 
Políticas, sobre conducta prohibida en propaganda electoral, define al candidato como 
“al ciudadano que tenga su candidatura inscrita por el JEE correspondiente”.  
 

3.2. El artículo 8° del Reglamento, sobre conducta prohibida en propaganda electoral, 
establece que, en el marco de un proceso electoral, las organizaciones políticas y los 
candidatos están prohibidos de efectuar, de manera directa, o a través de terceros por su 
mandato, con sus propios recursos o de la organización política, las conductas 
siguientes:  
a. Entrega de dinero, regalos, dádivas, alimentos, medicinas, agua, materiales de 

construcción, enseres del hogar u otros bienes.  
b. Promesa de entrega de dinero, regalos, dádivas, alimentos, medicinas, agua, 

materiales de construcción, enseres del hogar u otros bienes.  
 

3.3. Asimismo, el artículo 9° indica sobre los supuestos de excepción, establece lo que no 
constituye la conducta prohibida, esto es:  
a. La entrega de bienes para consumo individual e inmediato con ocasión del desarrollo 

de un evento proselitista gratuito.  
b. La entrega de artículos publicitarios considerados como propaganda electoral. 
 
En ambos supuestos no deben exceder del 0.3 % de la UIT por cada bien entregado, es 
decir, S/ 16.50, considerando que el valor de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) para el 
año 2026 asciende a S/ 5 500. 
 

3.4. El 9 de enero de 2026, la suscrita tomó conocimiento de la programación de una 
actividad organizada por la Municipalidad Distrital de Pomata, tal como “Inauguración de 
la Copa Pomata 2026”, al escuchar la entrevista realizada al personal de la entidad 
municipal y que fue transmitida por Radio Aimara Juli, además, de haber sido publicitado 
en redes sociales de la entidad municipal. 
 

3.5. En consecuencia, durante la labor de fiscalización realizada el 11 de enero del presente 
año, se detectó la presunta vulneración al primer párrafo del artículo 42° de la Ley n. ° 
28094, Ley de Organizaciones Políticas, por parte de la Sra. Mirella Shirley Camapaza 
Quispe y personas que la acompañaban, posibles simpatizantes de la organización 
política “Ahora Nación - AN” quienes vestían elementos con el símbolo de la 
organización política y en su recorrido entre las personas ubicadas dentro del estadio 
municipal, realizaban la entrega de cajas de cerveza a los asistentes a la actividad 
denominada “Inauguración de la Copa Pomata 2026” organizada por la Municipalidad 
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Distrital de Pomata1 en las instalaciones del Estadio Municipal de Pomata. Cabe 
mencionar que, las cajas de cerveza no son elementos publicitarios, ni bienes de 
consumo individual e inmediato con ocasión del desarrollo de un evento proselitista 
gratuito, sino, más bien, configuraría una presunta entrega de dádivas; conforme se 
detalla a continuación:  

 
Cuadro n.° 1. Detalle de la actividad fiscalizada 

 

FECHA DE LOS HECHOS El 11 de enero de 2026, desde las 12:06 horas. 

LUGAR DONDE 
SUCEDIERON LOS 

HECHOS 

Estadio Municipal de Pomata, ubicado en la Carretera Longitudinal de la Sierra Sur 
Tramo (Juli Pomata) 

RESULTADO DE LA 
ACTIVIDAD FISCALIZADA 

En la labor de fiscalización de la actividad denominada “Inauguración de la copa Pomata 
2026”, evento deportivo organizado por la Municipalidad Distrital de Pomata en el 
Estadio Municipal de Pomata, se detectó la presencia de un grupo de personas, 
simpatizantes de la organización política Ahora Nación - AN identificadas con casacas 
y/o gorras con el nombre y/o símbolo de la organización. Dentro de las personas se 
distingue a la Sra. Mirella Shirley Camapaza Quispe, ciudadana incluida en la lista de 
candidatos a la Cámara de Diputados por dicha organización política, junto a 
simpatizantes de la organización política, su supuesto equipo de campaña, quienes 
realizaban la entrega de cajas de cerveza a algunos asistentes que espectaban el 
desarrollo de la actividad deportiva. 
Asimismo, se entregaron calendarios con contenido de propaganda electoral a favor de 
la organización política Ahora Nación – AN, hecho que fue reportado ante este JEE.2, 
cabe precisar que, se consultó al gerente municipal y el sub gerente de desarrollo social 
de la municipalidad distrital de Pomata, quienes manifestaron que no habían autorizado, 
ni promovido la utilización del estadio, ni de la actividad deportiva para la entrega de 
propaganda electoral (calendarios), ni la entrega de obsequios (cajas de cerveza) por 
parte de ninguna organización política, suscribiendo el reporte de fiscalización electoral 
correspondiente. 
Incluso la actividad fue transmitida en vivo por el usuario de Facebook denominado 
“Pachamama radio” y en la red social Facebook de la entidad municipal. 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

 
1 Publicación de la entidad municipal, con la cual se invita a los pobladores a asistir al evento denominado “Inauguración de la 
copa Pomata 2026”. Enlace: https://www.facebook.com/share/p/1BtihEzrtF/ 
2 Mediante el Informe de fiscalización n.° 00001-2026-NGF-JEEPUNO-EG2026/JNE, que obra en el Expediente EG.2026019504. 

https://www.facebook.com/share/p/1BtihEzrtF/
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3.6. Se precisa que, la distribución de cajas de cerveza fue registrada mediante dos (2) 

videos que se anexan al presente informe (Video 1 y 2). 
 

Cuadro n.° 2. Captura de imagen del video 1 de 4:29 minutos de duración 
  

IMAGEN 1. FISCALIZACIÓN DE CONDUCTA PROHIBIDA EN PROPAGANDA ELECTORAL. 

 
 

Comentario: Los simpatizantes de la organización política y la señora Mirella S. Camapaza Quispe se acercan a los 
ciudadanos que estaban en las gradas del estadio municipal y se observa que en el piso de la grada no había nada.  
 

 

Caja de cerveza 
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IMAGEN 1. FISCALIZACIÓN DE CONDUCTA PROHIBIDA EN PROPAGANDA ELECTORAL. 

 

 

Comentario: Los simpatizantes de la organización política dejan la caja de cerveza ante los ciudadanos que 
estaban en las gradas del estadio municipal y se retiran a continuar su recorrido. 

Video 1: https://drive.google.com/file/d/1zyNvalCNrL86aGd-Z0dkNAKjEnEUCW_D/view?usp=drive_link 

 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1zyNvalCNrL86aGd-Z0dkNAKjEnEUCW_D/view?usp=drive_link
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Cuadro n.° 3. Captura de imagen del video 2 de 42 segundos de duración 
 

IMAGEN 1. FISCALIZACIÓN DE CONDUCTA PROHIBIDA EN PROPAGANDA ELECTORAL. 

 

IMAGEN 2. FISCALIZACIÓN DE CONDUCTA PROHIBIDA EN PROPAGANDA ELECTORAL. 

 
Comentario: Se visualiza que es otra ruta a la que se dirigen con otra caja de cerveza, hacia la parte superior de 

las gradas del estadio. 
Video 2: https://drive.google.com/file/d/1jMKm16942BsTGJ1ctnrODk6qvpq5_AfC/view?usp=drive_link 

 
 
 
 
 
 

Caja de cerveza 

Caja de cerveza 

La Sra. Mirella S. Camapaza 
Quispe y simpatizante 

https://drive.google.com/file/d/1jMKm16942BsTGJ1ctnrODk6qvpq5_AfC/view?usp=drive_link
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Cuadro n.° 4. Registro fotográfico de la fiscalización 
 

FISCALIZACIÓN DE CONDUCTA PROHIBIDA EN PROPAGANDA ELECTORAL. 

 

 

 
3.7. Asimismo, para documentar mejor el caso, se ubicó en la red social Facebook 

denominada “Mirella S. Camapaza Quispe” la difusión de imágenes que evidenciarían 
la participación de la Sra. Mirella S. Camapaza Quispe, junto a simpatizantes de la 
organización política Ahora Nación – AN en el evento municipal, y se observa la 
indumentaria que visten y que aparece en el video 1 y 2, que se anexan al presente 
informe. A continuación, la mencionada publicación. 
 
 
 
 

Caja de cerveza 

Caja de cerveza 
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Cuadro 5 
 

PUBLICACIÓN SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE SIMPATIZANTES Y CANDIDATA EN LA ACTIVIDAD MUNICIPAL 

 
 

 
 

3.8. En los cuadros 2, 3 y 4, se muestra la participación de simpatizantes en el evento y la 
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presencia3 de la Sra. Mirella Shirley Camapaza Quispe, junto a simpatizantes de la 
organización política, realizaban la entrega de cajas de cerveza a algunos asistentes que 
espectaban el desarrollo de la actividad deportiva organizada por la municipalidad 
distrital. 
 

3.9. En consecuencia, según el procedimiento, el 12 de enero de 2026, se constató que el 
costo de cada caja de cerveza, en la actualidad oscila entre los S/ 71.00 a S/ 75.88. Se 
precisa que, se visitaron varios establecimientos, donde los encargados indicaron cual es 
el costo de los bienes que fueron regalados, sin embargo, las personas que brindaron 
dicha información se negaron a suscribir el reporte o extender una proforma por lo que 
tomaron registros fotográficos de los locales donde se consultó, incluyendo a un 
establecimiento cuya lista de precios era exhibida en su puerta, a continuación se detalla 
la información en referencia y descrita en el reporte de fiscalización electoral que se 
adjunta al presente informe, así como registros fotográficos de los locales donde se 
efectuó la cotización del bien entregado: 
 
 

Cuadro n.° 6 Cotización del bien entregado 
 

CANTIDAD DESCRIPCION 
COTIZACIÓN 1 
Distribuidora 

BETTY 

COTIZACIÓN 2 
Bodeguita Los 

Ángeles 

COTIZACIÓN 4 
Bodeguita Mark 

PROMEDIO 

1 
CAJA DE 
CERVEZA 

71.00 75.00 75.88 73.96 

 
 

Cuadro 7: Registros fotográficos de cotizaciones 
 

RECABANDO INFORMACIÓN DE COTIZACIONES 

 

 
3 Se reafirma con la publicación de un video recopilatorio de imágenes de la candidata en la actividad denominada “Inauguración 
de la copa Pomata 2026”, evento organizado por la Municipalidad Distrital de Pomata en el Estadio Municipal de Pomata. Enlace: 
https://web.facebook.com/reel/784086858051159  

https://web.facebook.com/reel/784086858051159
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RECABANDO INFORMACIÓN DE COTIZACIONES 
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RECABANDO INFORMACIÓN DE COTIZACIONES 

 
Comentario: La suscrita realizó cotizaciones sobre el costo de mercado del valor de una caja de cerveza en la 

bodeguita Los Ángeles, bodeguita Mark y Distribuidora Betty respectivamente. 

 
 

3.10. En ese sentido, nos encontraríamos ante un posible caso de vulneración al primer 
párrafo del artículo 42° de la Ley n. ° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, y al 
artículo 8° del reglamento; cuya responsabilidad se podría atribuir a la organización 
política, de acuerdo con lo siguiente: 

 
3.10.1. Se acreditó que la organización política Ahora Nación – AN, tiene inscripción 

vigente ante el Registro de Organizaciones Políticas (ROP) del Jurado Nacional 
de Elecciones. (JNE). Asimismo, se consultó en el estatuto de la organización 
política, donde señala que tiene como símbolo: un cuadrado de fondo rojo, 
dentro del cual se advierte, en color blanco, un casco, que a su vez en su interior 
contiene, en color rojo, la palabra “Nación”. 

 
3.10.2. Se acreditó que la organización política Ahora Nación - AN, es un partido que ha 

presentado la solicitud de inscripción de la lista de candidatos para la Cámara de 
Diputados por la circunscripción de Puno, la cual ha sido admitida a trámite por el 
JEE de Puno, dentro de la cual está incluida la Sra. Mirella Shirley Camapaza 
Quispe, cuya candidatura se encuentra en periodo de tachas. A esta ciudadana 
se le observa participando de la entrega de cajas de cerveza, y viste una casaca 
y gorra que hacen alusión a la organización política, por contener el símbolo de 
la misma y uno de sus simpatizantes utiliza un gorro alusivo a la organización 
política, por tanto, se puede colegir que se encontraban en el recinto deportivo 
en representación de la organización política Ahora Nación - AN. 

 
3.10.3. Los hechos detallados en el cuadro n. ° 1 del presente informe; se ha acreditado 

como medio probatorio de actuación inmediata, mediante los dos (2) videos 
realizados por la suscrita, el registro de captura de imagen de los mismos, en los 
cuales se observa a la Sra. Mirella Shirley Camapaza Quispe integrante de la 
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lista a la Cámara de Diputados por dicha agrupación y al menos dos 
simpatizantes de la organización política Ahora Nación – AN, quienes 
entregaban a algunos de los asistentes, una caja de cerveza, en total se 
contabilizaron al menos 4 cajas, cuya evidencia se adjunta al presente informe. 

 
3.10.4. Asimismo, cabe precisar que, la conducta descrita en el presente informe, no se 

enmarcaría en los supuestos de excepción establecido en el artículo 9 de la 
resolución n. ° 0050-2024-JNE, debido a que la entrega de cajas de cerveza no 
constituye entrega de bienes para consumo individual e inmediato con ocasión 
del desarrollo de un evento proselitista gratuito, ni se trata de entrega de 
artículos publicitarios considerados como propaganda electoral. 

 
3.11. Sobre la base de la posible vulneración de la norma se podrá determinar las 

circunstancias sobre la conducta de las organizaciones políticas y candidatos, además 
de considerar los lineamientos referidos a la fiscalización electoral, lo cual podría 

configurar una afectación al principio de igualdad en la participación política. 
 

Cuadro n. ° 8.  Lineamientos referidos a la fiscalización electoral según el 
Reglamento 

 

DETALLE DE SUPUESTO 
ANÁLISIS PARA LA APLICACIÓN DEL SUPUESTO AL CASO 

CONCRETO 

En el numeral 12.1 del artículo 12 del reglamento, se 
precisa los supuestos referidos a la fiscalización 
electoral, en el presente caso sería aplicable lo 
establecido en los literales:  
 
b) Que existan medios probatorios de actuación 

inmediata que evidencien la conducta infractora y la 
fecha de su realización en forma fehaciente 

 
c) Que la conducta sea realizada por la 

organización política o el candidato de manera 
directa, o a través de terceros por su mandado y 
con recursos de este o de la organización política. 

 
d) Que la conducta implique la entrega o promesa 

de entrega de dinero, regalos, dádivas, alimentos, 
medicina, agua, materiales de construcción, 
enseres del hogar u otros bienes, que, por su 
naturaleza, no pueden ser considerados como 
propaganda electoral permitida. 

Conforme la labor de fiscalización realizada se tiene en 
consideración lo siguiente: 
 
1. Respecto al literal b) del numeral 12.1 del artículo 12 del 

reglamento, se cuenta con registros fotográficos, videos 
grabados por la suscrita, en el cual se evidencia la entrega de 
cajas de cerveza, acompañando a la entrega de calendarios 
(artículo de propaganda electoral), asimismo, se cuenta con 
imágenes compartidas en la red social Facebook denominada 
“Mirella S. Camapaza Quispe”, observándose a los 
simpatizantes de la organización política Ahora Nación – AN, 
en el evento deportivo. 
  

2. Respecto al literal c) del numeral 12.1 del artículo 12 del 
reglamento, tal como se aprecia en las imágenes colocadas en 
el presente informe, como en los videos adjuntos como anexo 
A, se observa que la conducta es realizada por simpatizantes 
a la organización política Ahora Nación – AN o actuando en su 
representación. 

 
3. Respecto al literal d) del numeral 12.1 del artículo 12 del 

reglamento, tal como se observa en el video adjunto como 
anexo A (Video 1) se observa la entrega de una caja de 
cerveza por parte de simpatizantes de la organización política 
Ahora Nación – AN, incluyendo la Sra. Mirella S. Camapaza 
Quispe, incluida en la lista de diputados. 

 
3.12. De lo expuesto, se precisa que existiría una vulneración al artículo 42° de la Ley n.° 

28094, Ley de Organizaciones Políticas, así como de las infracciones contenidas en el 
artículo 8° del Reglamento, cuyos alcances están determinados en su artículo 10°. Cabe 
precisar que, si bien la candidatura a la Cámara de Diputados, por la organización 
política Ahora Nación - AN, de la señora Mirella Shirley Camapaza Quispe  no se 
encuentra inscrita4; no obstante, no exime de responsabilidad a la organización 

 
4 Expediente EG.2026016030, enlace de acceso a la solicitud presentada el 23.12.2025. Enlace: 
https://mpesije.jne.gob.pe/docs/3f9fcfa8-a499-4ff1-88d4-a349afff72fd.pdf  

https://mpesije.jne.gob.pe/docs/3f9fcfa8-a499-4ff1-88d4-a349afff72fd.pdf
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política, toda vez que, conforme a lo establecido en el referido Reglamento, estos 
actos configurarían un supuesto de infracción atribuible a la organización política, 
esto se sustenta con lo dispuesto por la Cuarta Disposición Final de la Ley n.° 26859, 
Ley Orgánica de Elecciones, incorporada mediante la Ley n.° 31981, publicada en el 
Diario Oficial El Peruano el 18 de enero de 2024.  
 

3.13. Luego del análisis correspondiente conforme a lo establecido en el Reglamento para la 
Fiscalización y Procedimiento Sancionador Contemplado en el Artículo 42° de la Ley n. ° 
28094, Ley de Organizaciones Políticas, sobre Conducta Prohibida en Propaganda 
Electoral, corresponde detallar la información pertinente respecto al presunto infractor y 

la normativa correspondiente al caso específico: 
 

Cuadro n. ° 9 – Detalle de la incidencia 
 

Sipe-Reporte N.° 124-DNFPEF033-056-082 

INCIDENCIA 
Entrega de dinero, regalos, dádivas, alimentos, medicina, agua, materiales de 
construcción u otros objetos de naturaleza económica. 

Presunto 
infractor 

Sr. Nelson Gido Machuca Castillo 
DNI N.° 70780350 
Personero Legal Titular registrado ante el Registro de Organización Políticas 
(ROP) 

Dirección del 
presunto 
infractor  

Jr. Isidro Alcibar n. ° 142, Urb. Ingeniería - Lima - Lima - San Martin de Porres 

ahoranacion@gmail.com  
942782097 

Normativa electoral aplicable 
Ley n. ° 28094, Ley de Organizaciones Políticas y sus modificatorias  

artículo 42 

Conducta prohibida en la propaganda política. Los candidatos en el marco de un proceso 
electoral están prohibidos de efectuar entrega o promesa de entrega de dinero, regalos, 
dádivas, alimentos, medicinas, agua, materiales de construcción u otros objetos de naturaleza 
económica, de manera directa, o a través de terceros por mandato del candidato y con 
recursos del candidato o de la organización política. 

Articulo 42-A 

Responsabilidad individual de los candidatos sobre su propaganda política.  
Los candidatos o sus responsables de campaña son solidariamente responsables de la 
propaganda política que realicen durante el proceso electoral. No puede presumirse 
responsabilidad de las organizaciones políticas por infracción a las normas sobre propaganda 
electoral prohibida, a menos que se pruebe de manera fehaciente su participación directa o 
indirecta en la misma. 

Resolución n. ° 0050-2021-JNE, Reglamento para la Fiscalización y Procedimiento Sancionador Contemplado 
en el Artículo 42 de la Ley n. ° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, sobre Conducta Prohibida en 

Propaganda Electoral 

Artículo 8 

Conductas prohibidas en la propaganda electoral. 
En el marco de un proceso electoral, las organizaciones políticas y los candidatos están 
prohibidos de efectuar, de manera directa, o a través de terceros por su mandato, con sus 
propios recursos o de la organización política, las conductas siguientes:  
a. Entrega de dinero, regalos, dádivas, alimentos, medicinas, agua, materiales de 
construcción, enseres del hogar u otros bienes. 

Artículo 10 

Alcances de la responsabilidad.  
Las organizaciones políticas son responsables de la propaganda política que realicen 
en el marco del proceso electoral.  
Los candidatos o sus representantes de campaña son solidariamente responsables de la 
propaganda política que realicen en el marco del proceso electoral.  
No puede presumirse responsabilidad de las organizaciones políticas por infracciones a las 
normas sobre propaganda electoral prohibida, a menos que se pruebe de manera fehaciente 
su participación directa o indirecta en esta. 
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IV. CONCLUSIÓNES Y RECOMENDACIÓNES 

 
4.1 En el marco de las Elecciones Generales 2026, se pone en conocimiento que, la 

organización política “AHORA NACION - AN”, habría vulnerado el primer párrafo del 
artículo 42° de la Ley n. ° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, en concordancia con 
el artículo 8 del reglamento; al realizar la entrega gratuita de al menos cuatro (4) cajas de 
cerveza a algunos asistentes que participaban de una actividad organizada por la 
Municipalidad Distrital de Pomata, tal como se detalla en los numerales del 3.5 al 3.9 del 
presente documento. 
 

4.2 En consecuencia, se habría vulnerado lo establecido en la normativa electoral vigente, 
tal como se señala en los numerales 3.10 al 3.12, del presente informe. 
 

4.3 Se recomienda elevar el presente informe al Pleno del Jurado Electoral Especial de 
Puno, para conocimiento y las acciones que estimen pertinentes. 

 
Es todo cuanto tengo que informar. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

------------- firmado digitalmente ----------- 
_______________________________ 
NILDA TERESA GARATE FLORES 

Fiscalizador Electoral Provincial de Chucuito 
Jurado Electoral Especial de Puno 
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